
RESOLUCTÓN t.M . No577 I 2024

POR táCUALSE DESTGNAALSR GUSTAVO GABRTELSANCHEZARCE, CON Ct No3.554.571, PARA

CUHPLIR FUNCIONES COHO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO MCN NOO6/2024 .
MANTENIMIENTO DE MOTONIVEI.ADORA CATERPILIAR 12OK Y UTIL]TARIO, CON ID NO451782. ---

Arroyos y Esteros, 18 de Octubre de 2024.-

VISTO: La neces¡dad de cumptimiento de ta Ley No7021/22 "De Suministros y Contratac¡ones Púbt¡cas",
con respecto at Seguimiento de Contrato de las diferentes convocatorias reatizadas bajo d¡cha Ley
gestionados por ta Municipatidad, y.

CONSIDERANDO: La d¡sposición prevista en et Art. No59, de ta Ley No7O21l22 DE SUMUNISTROS Y
COMPRAS PUBLICAS, que estabtece: Las contratantes deberán des¡gnar para cada Contrato,
func¡onar¡os responsabtes de ta verificac¡ón correcta de e¡ecuc¡ón de tos mismos, quienes deberán
denunc¡ar ante aqueltas, tas ¡rregutaridades o incumptimientos que detecten, so pena de serconsiderados
responsabtes sotidarios de tos mismos. Et Adm¡nistrador d€l Contrato será etresponsabte de proporcionar
tos datos e informac¡ones a lá ejecución det Contrato, a través det Sistema de Segu¡m¡ento de Contratos.

Que, et Art. No79 det Decreto N'98/23 estabtece: Para cada contrato suscripto, ta máxima autor¡dad de
la contratante designará a través de un acto adm¡n¡strativo a [a persona fís¡ca que fung¡rá de adm¡nistrador
de contrato, que será et responsabte de su gestión, así como de [a correcta y compteta carga en et SICP,
de los princ¡pates datos de la ejecuc¡ón det contrato. -

Que, tas disposiciones previstas en el Art. No&l de la Resotución DNCP N"4401/2023 que dice: una vez
cumpt¡do e[ plazo para impugnar, [a convocante procederá a ta suscripción det contrato teniendo en
cuenta tos Art. 58 y 61 de tia Ley y, 78 y 82 det Decreto. La convocante comun¡cará et resuttado de ta
contratación, para et efecto deberá realizar [a carga y comunicac¡ón det contrato u orden de compra o
servicio, e[ Cert¡ficado de D¡sponibit¡dad Presupuestar¡a y et Acto Adm¡n¡strativo que des¡gna a[
Adm¡n¡strador deI Contrato.

PORTANTO,
EL INTENDENTE DE I-A CIUDAD DE ARROYOS Y ESIEROS EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Añ. 10 DES¡GNAR, a[ func¡onario GUSTAVO GABRIEL SANCHEZ ARCE, CON Cl No3.554.571, como
Admin¡strador det Contrato conespond¡ente a ta Lic¡tac¡ón con ta Modat¡dad de Menor Cuantía Nacionat
MCN NOO6/2024 para eI .MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA CATERPILLAR .120K Y UTILITARIO,

coN ID No451782. ------------

ArL ? ANOTAR, reg¡strar, comunicar a quienes correspondo y cumptido arch¡var. --------

José F¡tippi Vera
SEC GENERAL DENTE MUNICIPALo

t r::- I

MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

-*-

'lnstifución al servic¡o de la comunidad'
Dirección: 4 de Octubre y Bemardino Caballero-Teléfono: 0510 272 114-E-mail

munianoyosesteros@hotmail.com


